
El presente documento corresponde al tercer reporte DIVIA sobre el Programa de Acceso a la Educación Superior, PACE. 
Cabe recordar que, en el primero de estos reportes, se revisaron datos generales respecto a acceso a la educación superior 
de este programa como, por ejemplo, el comportamiento de la matrícula en este nivel educativo del estudiantado que 
cumple con los criterios de habilitación. Por otra parte, en el segundo reporte, se presentaron datos descriptivos sobre 
el acceso a educación superior a nivel regional, de estudiantes que cumplen con los requisitos de habilitación PACE.

Este tercer reporte aborda la trayectoria en la educación superior del estudiantado habilitado que ingresó por acceso 
directo, ocupando o no el cupo PACE. La razón de no considerar únicamente a quienes hicieron uso del cupo PACE, es 
que uno de los componentes del programa consiste en el acompañamiento durante la educación media del estudiantado 
perteneciente a establecimientos que forman parte del programa. Por esto, el no uso del cupo PACE puede ser una señal 
de un acompañamiento efectivo, pues durante la asignación a cualquier carrera, primero se evalúa en cada estudiante 
si es necesario que ocupe su cupo PACE después de considerar los puntajes ponderados de todas las postulaciones. 
De esta forma, el cupo es reservado para quienes efectivamente lo necesiten. Además, independiente de si el ingreso a 
una carrera de interés sea o no utilizando el cupo PACE, el acompañamiento durante los primeros dos años de carrera 
siempre está disponible. 

Al igual que en los dos primeros reportes PACE, en éste se muestra un análisis descriptivo de los datos, donde se 
exponen las trayectorias de las seis cohortes habilitadas del programa (2016 - 2021). El último año de información 
considerado para los análisis que se muestran fue el año 2022, ya que es el último año en que se contó con información 
sobre matrículas y retención en educación superior al momento de escribir y publicar este informe. 

Para efectos de la comprensión de este documento es fundamental aclarar, en primer lugar, que las tasas de retención 
y persistencia se enuncian respecto del año de ingreso a educación superior. Por ejemplo, una tasa de retención del 
año 2019 corresponde al porcentaje de personas que se matriculan a segundo año en su carrera durante el año 2020, 
que ingresaron el año anterior a la misma institución. El segundo aspecto a considerar tiene relación con la habilitación 
PACE, siendo importante recordar que una persona habilitada, por ejemplo, el año 2021, puede ingresar a educación 
superior desde el año 2021 (marzo típicamente). De esta forma, el estudiantado habilitado el año 2020 ha tenido 3 
años para matricularse desde adquirida la habilitación, 2020, 2021 y 2022, aunque sólo el primero puede hacer uso de 
su cupo PACE. Más detalles sobre el programa y los criterios de habilitación se pueden encontrar en el primer reporte 
sobre PACE2.
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1 - División de Información y Acceso, Subsecretaría de Educación Superior.
2 - https://www.mifuturo.cl/wp-content/uploads/2022/08/Informe-Divia_Pace_agosto_2022.pdf
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Tabla 1. Matrículas a primer año de ES de acuerdo al tiempo transcurrido desde la habilitación PACE

 Año habilitación Total habilitados Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7
2016  951 778 63  24  11  6  7  6 
2017  3.870 3.290  259  58  25  10 12
2018  5.136  4.358  396  68  41  21 
2019  5.905  4.852  520  84  62 
2020  7.075  5.714  643  184 
2021  8.503  6.730 1.032

Tránsito desde enseñanza media a ES

En esta sección se analiza cómo ha sido el ingreso a educación superior del estudiantado habilitado PACE desde el 
año 2016 al año 2021, así como la proporción de titulación de cada cohorte. El análisis es términos de cuanto tardan 
en ingresar a educación superior desde el egreso de educación media y la proporción de estudiantes que, sigue o se 
ha titulado de educación superior.

A continuación, se describe la matrícula a primer año de educación superior según los años transcurridos desde la 
Habilitación PACE (Tabla 1). Como se observa, la mayor parte de las personas habilitadas se matricula inmediatamente 
después de egresar de educación media. Esto es relevante porque hasta el Proceso de Admisión 2022, era la única 
instancia en que se podía utilizar el cupo PACE3. Más aún, se ve que, hasta antes del inicio de la pandemia, la proporción 
de personas matriculadas inmediatamente después de egresar de cuarto medio fue aumentando a través de los años 
de habilitación, desde un 82% hasta un 85%. Luego, del mismo modo que en todo el sistema, en proporción, la matrícula 
del estudiantado habilitado PACE disminuyó. Es esperable que durante el Proceso de Admisión actual (2023), esta 
proporción suba, debido a que aumentó la proporción de personas seleccionadas, además de la sensación general 
de lejanía con la emergencia sanitaria de SARS-CoV-2. En cualquier caso, durante los seis años considerados en este 
estudio en que han estado egresando estudiantes con habilitación PACE, es decir, desde 2016 a 2021el promedio de 
porcentaje de matrículas durante el primer año de egreso fue 82%, mientras que al segundo año de egreso fue 91%. 
Todo esto da cuenta de que la mayoría de las personas habilitadas PACE ingresan a educación superior. 

Respecto de las personas habilitadas, la Tabla 2 muestra, por una parte, el porcentaje de quienes se encuentran titulados/
as a fines del año 2021 y, por otro, el porcentaje de quienes registran una matrícula durante 2022 para cualquier año de 
la carrera, considerando los distintos años de habilitación. Es importante destacar que, en todas las cohortes, la mayoría 
de las personas que fueron habilitadas siguen estudiando en educación superior o se han titulado, lo que es razonable 
considerando que se trata de cohortes relativamente recientes. Aunque el porcentaje de titulación de personas que 
ingresaron el 2016 puede parecer bajo, pues han tenido 6 años para titularse (hasta el año 2021), la comparación de este 
número con los resultados de un estudio realizado sobre titulación oportuna por OCDE4, sugiere que es similar a la tasa 
de titulación nacional. Esto podría significar que el problema de titulación es general y no específico del programa5. Por 
otro lado, es esperable que las cohortes más recientes tengan menores tasas de titulación porque han tenido menos 
tiempo para terminar sus programas. En este sentido, parece apropiado destacar que un análisis más profundo sobre 
los tiempos de titulación debe considerar el tipo de programa, pues la duración de las carreras en educación superior 
puede ser muy variada.

3 - Desde el Proceso de Admisión 2023, las personas que cuenten con la condición de habilitación PACE, tendrán la posibilidad de 
utilizar su cupo, por una única vez, por dos procesos de admisión, ya sea en el inmediatamente posterior a su egreso de enseñan-
za media, o bien, en el siguiente. 
4 - https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/f8d7880d-en.pdf?expires=1681843486&id=id&accname=guest&checksum=C3F72BE-
5787D76EC3B77F7484917A1AD
5 - Actualmente se están levantando más antecedentes sobre esta situación para abordarla de manera informada.
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Tabla 2. Porcentaje de personas tituladas al año 2021 (diciembre) y porcentaje que presenta una matrícula en 
educación superior durante el año 2022 (cualquier año de la carrera), respecto del estudiantado habilitado en 
distintos años. 

Tabla 3. Tasas de Retención y Persistencia del estudiantado habilitado PACE que ingresó a la ES según año de 
habilitación. 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Titulada/o 37,7% 22,5% 11,9% 5,4% 0,5% 0,0%
Matrícula 2022 26,3% 43,3% 61,4% 72,5% 80,1% 85,0%
Sin Matrícula 2022 ni Titulación 36,0% 34,2% 26,7% 22,1% 19,4% 15,0%

Tasa de Retención 1er Año Tasa de Persistencia de 1er año en 
la misma IES

Tasa de Persistencia de 1er año en 
la ES

2016 75,7% 80,5% 88,3%
2017 77,3% 79,3% 88,5%
2018 76,9% 79,5% 90,0%
2019 80,1% 82,1% 91,0%
2020 85,9% 86,8% 91,6%
2021 84,0% 85,5% 92,2%

6 - https://www.mifuturo.cl/informes-retencion-de-primer-ano/  
7 - Informe SIES sobre retención en primer año (https://www.mifuturo.cl/wp-content/uploads/2021/08/Informe_Retencion_
SIES_2021.pdf)

Retención y Persistencia del estudiantado habilitado PACE

Todos los análisis que se muestran en esta sección consideran al estudiantado habilitado PACE que ingresó a educación 
superior. Se describen tres características de las trayectorias educativas: tasa de retención, tasa de persistencia en la 
misma institución y tasa de persistencia en la educación superior.

Cada una de ellas corresponde a un porcentaje calculado respecto del conjunto de estudiantes con matrícula a primer 
año en educación superior:  

a. La tasa de retención de 1er año es el porcentaje de estudiantes que se matricula a segundo año manteniéndose en 
la misma institución y en la misma generación o cohorte de origen;  

b. La tasa de persistencia de 1er año en la misma institución es el porcentaje de estudiantes que se matricula en la 
misma institución de educación superior al año siguiente; y 

c. La tasa de persistencia de 1er año en educación superior es el porcentaje de estudiantes que se mantiene en 
educación superior al año siguiente. 

Más detalles sobre el cálculo de las tasas de retención y persistencia se pueden encontrar en los informes anuales de 
SIES6.  

La Tabla 3 muestra que ha habido una tendencia al alza tanto en la tasa de retención como en ambas tasas de 
persistencia.  Además, se observa que este aumento ha sido mayor en la tasa de retención, y con esto, han disminuido 
las brechas entre las tasas de retención y de persistencia. Además, la última fila de esta tabla muestra la tasa total 
de retención y de persistencia, que corresponde a las tasas calculadas a través de todas las cohortes. Es importante 
destacar también que, en términos generales, aproximadamente el 91% del estudiantado habilitado que ingresó a la 
educación superior ha persistido en ella el primer año. Por último, al comparar estas tasas con aquellas del sistema de 
educación superior completo7, se observa un comportamiento similar, lo que sugiere preliminarmente, que el estudiantado 
habilitado no tendría una situación de desventaja respecto del resto.
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Otro dato interesante de observar es la existencia de brechas de género en la retención entre el estudiantado habilitado. 
Así, la Tabla 4 muestra que las mujeres tienen mayores tasas que los hombres, tanto de retención como de persistencia, 
en todas las cohortes.  Respecto a la retención total en primer año para todas las cohortes, las mujeres registran una 
tasa de 2,9 puntos porcentuales (pp) más que los hombres. En el caso de la tasa de persistencia total en la misma 
institución, la brecha es 2,4 pp a favor de las mujeres. Por último, también se observa en la tabla que la brecha en la 
tasa de persistencia total en la educación superior es 1,8 pp más alta en las mujeres.

La Tabla 5 muestra la retención y permanencia del estudiantado PACE habilitado, que registra una matrícula en educación 
superior en la misma región de egreso de educación media, en comparación a quienes se matricularon en una institución 
en una región distinta. En esta se puede observar que ambos porcentajes, tanto de retención como de persistencia, son 
mayores cuando el estudiantado habilitado se cambió de región, salvo para la cohorte 2016. 

A continuación, en la Tabla 6, se muestra la retención y permanencia del estudiantado PACE habilitado que registra 
una matrícula en educación superior en una institución PACE, en comparación a quienes se matricularon en una no 
PACE.  Llama la atención que las tasas de retención y permanencia del estudiantado habilitado fueron mayores en 
instituciones que no se encontraban adscritas a PACE. Sin embargo, respecto a esto, es importante señalar que las 
personas que se matricularon en instituciones no PACE lo hicieron mayoritariamente en Institutos Profesionales y 
Centros de Formación Técnica, a diferencia de quienes lo hicieron instituciones PACE, que mayoritariamente lo hicieron 
en universidades8. Por esto, tiene sentido realizar este mismo análisis considerando solamente a universidades.  Al 
realizar esta comparación (ver Tabla 1A en Anexo), se puede observar que la brecha entre Instituciones de educación 
superior PACE y NO PACE tiende a desaparecer con el paso del tiempo. Estudios más profundos podrían ser necesarios 
para explicar estas tendencias observadas.

Tabla 4. Tasas de retención y persistencia de estudiantes mujeres versus hombres habilitadas y habilitados que 
ingresaron a la educación superior.

Tabla 5. Tasas de retención y persistencia de estudiantes habilitadas y habilitados que ingresaron a la ES en la 
misma región en la que cursaron enseñanza media versus la de quienes cambiaron de Región.

MUJERES HOMBRES
Retención 1er 

año
Persistencia de 1er 

año en la misma IES
Persistencia de 
1er año en la ES

Retención 
1er año

Persistencia de 1er 
año en la misma IES

Persistencia de 1er 
año en la ES

2016 76,2% 81,2% 88,7% 74,8% 79,4% 87,8%
2017 77,9% 79,5% 88,6% 76,3% 78,9% 88,4%
2018 78,7% 80,8% 90,5% 74,1% 77,4% 89,2%
2019 80,7% 82,7% 91,6% 79,3% 81,2% 90,1%
2020 87,5% 88,4% 92,9% 83,2% 84,3% 89,6%
2021 84,7% 86,2% 92,8% 82,6% 84,3% 91,2%
Total 82,5% 84,1% 91,6% 79,6% 81,7% 89,8%

Permanecen en la Región Cambian de Región
Retención 1er 

año
Persistencia de 1er 

año en la misma IES
Persistencia de 
1er año en la ES

Retención 
1er año

Persistencia de 1er 
año en la misma IES

Persistencia de 1er 
año en la ES

2016 78,5% 83,6% 88,8% 62,6% 66,4% 86,3%
2017 76,6% 78,6% 87,5% 80,7% 82,8% 93,6%
2018 76,7% 79,3% 89,3% 77,9% 80,5% 92,9%
2019 79,8% 81,9% 90,1% 81,6% 83,0% 94,6%
2020 85,4% 86,3% 91,2% 88,1% 89,0% 93,5%
2021 83,6% 85,2% 91,6% 85,3% 86,6% 94,6%
Total 81,1% 82,9% 90,2% 82,8% 84,4% 93,7%

8 - Ver reporte PACE en  https://www.mifuturo.cl/wp-content/uploads/2022/08/Informe-Divia_Pace_agosto_2022.pdf
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Por último, en la Tabla 7, se muestran las tasas de retención y persistencia, pero esta vez distinguiendo entre quienes se 
matricularon en la misma institución que les acompañó durante la educación media y entre quienes se matricularon en 
una distinta a la que les acompañó durante ese periodo, pero también adscrita a PACE. En la tabla se ve que la diferencia 
es marginal, ya que no se ven brechas que se mantengan en el tiempo, ni diferencias porcentuales importantes.

Tabla 6. Tasas de retención y persistencia de estudiantes habilitadas y habilitados que ingresaron a IES PACE 
versus quienes que ingresaron a IES NO PACE.

Tabla 7. Tasas de retención y persistencia del estudiantado habilitado que ingresó a la misma IES PACE que los 
acompañó durante la enseñanza media y quienes ingresaron a otras IES PACE.

IES PACE IES NO PACE
Retención 1er 

año
Persistencia de 1er 

año en la misma IES
Persistencia de 
1er año en la ES

Retención 
1er año

Persistencia de 1er 
año en la misma IES

Persistencia de 1er 
año en la ES

2016 70,2% 76,7% 85,7% 83,1% 85,7% 91,9%
2017 76,1% 78,4% 88,5% 83,3% 83,6% 88,5%
2018 75,4% 78,3% 89,8% 84,0% 84,9% 91,0%
2019 78,9% 81,1% 90,9% 86,1% 86,8% 91,3%
2020 86,9% 87,7% 92,2% 81,9% 83,3% 89,1%
2021 83,2% 85,0% 92,4% 86,3% 86,9% 91,5%
Total 80,6% 82,6% 91,0% 84,5% 85,4% 90,6%

IES PACE IES NO PACE
Retención 1er 

año
Persistencia de 1er 

año en la misma IES
Persistencia de 
1er año en la ES

Retención 
1er año

Persistencia de 1er 
año en la misma IES

Persistencia de 1er 
año en la ES

2016 69,1% 75,6% 85,5% 65,9% 72,7% 86,4%
2017 76,0% 78,8% 87,6% 75,8% 77,8% 89,1%
2018 74,3% 77,3% 88,1% 75,8% 78,6% 90,7%
2019 79,6% 83,2% 90,7% 78,2% 79,5% 91,1%
2020 86,3% 87,2% 91,9% 86,9% 87,6% 92,3%
2021 81,9% 84,2% 91,8% 83,4% 85,0% 92,8%
Total 79,8% 82,4% 90,1% 80,7% 82,3% 91,4%

Finalmente, es importante comentar que los resultados sobre retención y persistencia de la cohorte 2016 separados 
en distintos subgrupos, deben ser observados con especial cautela. Esto, porque la población de esa cohorte fue 
notoriamente menor que la del resto de cohortes, y en algunos de los subgrupos formados hubo pocas personas. 
Debido al bajo número de casos, las cantidades porcentuales pueden tener variaciones importantes con pocas personas 
implicadas, en cambio esto no ocurre cuando los subgrupos son más numerosos. Por ejemplo, el total de personas de 
esta cohorte que se cambió de región y no permaneció en la misma carrera fue de 49 personas, en cambio, este mismo 
número en el resto de las cohortes fue siempre mayor a 100. 

Comentarios finales

Algunos de los resultados destacables de este informe son que, en primer lugar, más del 90% de las personas habilitadas 
PACE han ingresado a la educación superior y, en segundo lugar, tanto la titulación como la retención en primer año de 
estas personas, es similar a la del resto del sistema. Estos son resultados auspiciosos para el programa, pues muchas 
de las personas habilitadas, corresponden a grupos que, históricamente, han tenido un menor acceso a la educación 
superior. Esto es algo que motiva la realización de estudios con un enfoque causal, y no solamente descriptivos, para 
lograr evaluar el efecto que tiene el programa PACE en la titulación exitosa del estudiantado beneficiado. 
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La elaboración de estos reportes abre la oportunidad de realizar estudios más profundos, que consideren todas 
las características del PACE. Lo anterior, porque es un programa integral, que acompaña al estudiantado durante la 
educación media y también durante la educación superior. En este sentido, los beneficios del programa no se reducen 
a las personas habilitadas que ingresan a instituciones de educación superior PACE, sino que, podría también incluir 
a aquellas que ingresan a otras instituciones. Más aún, debido al acompañamiento durante la educación media, el 
estudiantado no habilitado podría beneficiarse también del PACE, independiente de si ingresó o no a educación superior.  
Por todas estas características, es importante considerar que, futuros y actuales estudios, en toda su variedad de 
perspectivas metodológicas, no pueden sino aportar al perfeccionamiento y adaptación de este programa, en sintonía 
con el dinamismo de nuestra sociedad y sus requerimientos. Futuros reportes pueden incluir análisis sobre el impacto 
del PACE en sus distintas áreas de acción. 

El programa PACE constituye una estrategia fundamental para mejorar y ampliar la equidad en el acceso a la educación 
superior de estudiantes provenientes de la educación escolar pública. Así, este programa tiene el potencial de ser un 
motor de movilidad social importante para Chile. Todo esto fundamenta la importancia de continuar fortaleciéndolo y 
conocer más sobre su funcionamiento en nuestro sistema educacional.

Tabla 1A. Tasas de Retención y Persistencia del estudiantado habilitado que ingresó a la misma IES PACE que los 
acompañó durante la enseñanza media y quienes ingresaron a otras IES PACE.

ANEXO

IES PACE IES NO PACE
Retención 1er 

año
Persistencia de 1er 

año en la misma IES
Persistencia de 
1er año en la ES

Retención 
1er año

Persistencia de 1er 
año en la misma IES

Persistencia de 1er 
año en la ES

2016 70,2% 76,7% 85,7% 83,7% 87,1% 93,1%
2017 75,5% 78,0% 88,6% 80,4% 80,4% 87,0%
2018 74,7% 77,9% 89,8% 79,5% 81,7% 93,3%
2019 78,3% 80,6% 90,9% 80,9% 82,9% 90,4%
2020 86,9% 87,7% 92,5% 81,4% 83,2% 92,5%
2021 83,2% 85,0% 92,4% 85,7% 86,7% 93,4%
Total 80,3% 82,4% 91,0% 82,6% 84,3% 92,2%
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